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Laego qao los Sres. Alcaldes y Secretario» reci
ban los números del BOIETIN que correspondan al 
4istñto, dispondrán que se fijo un ejemplar en el si
tio de.costumbre donde jpermanerá hasta el recibo 
del número sigaiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
f IMBS coleccionados ordenadamente para su encua-
áernacion que deberá verificarse cada año. 

SE,PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIÉUNES 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo ¿ Hijos, Plegaria, l í , 
(Puesto de los Huevos) i 30 ra. el trimestre y 50 al semestre, pagados 
al solicitar la suscrlcioñ. <' 

Números sueltos on real.—Los de años anterioiesd dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lasdisposicionesde las Autoridades, excepto lai 
que sean á instancia de parte no pobre,seinsertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mil-
mas; los de interés particular prévio el pago de un 
real, por cada línea deinsercion. 

P A R T E O F I C I A L 

rMSipMCU íKCOFfeBIO B» II1ÍÍIST»0« 

S S . M U . el Rey D- Alfonso y la 
Rein» Doña María Cristina (Q. D . G.) 
cont inúan en l a Corte sin novedad en 
su importante salud. 

De ig i ia l beneficio disfrutan Su 
Alteza Real lá Serenísima Sra. Infan
ta heredera DoHa Maria de las Merca' 
des, S. M . l a Reina'DoBa Isabel.'y 
S S . ' A A R R laslnfantae DoBa M a 
r i ^ Isabel, Doña Maria de la Pa> y 
Doña Maria Eula l ia . 

(Gaceta del 82 de Setiembre.) 

MINISTERIO DE MARINA. 

R E A L DECRETO. 

Deseando aolemniiat con actos de 
clemencia el natalicio de mi Augusta 
Hija la Serma. Sra. Infanta Doña Ma
ría de las Mercedes Isabel Teresa Cria-
tina, inmediata sucesora del Trono; 
á propuesta del Ministro de Marina y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1:' Se hace «xtensiyo á 

Ios-condenados por los Tribunales de 
la Armada el Real decreto de indulto 
de 14 del mes actual, expedido por el 
Ministerio de Gracia y Justicia. 

Ar t . 2." Concedo indulto de toda 
pena á los desertores de primera vez 
sin circunstancias agravantes, y á los 
prófugos que se presenten á las Auto
ridades eonstituidas en los plazos de 
dos meses en la Península, cuatro en 
el extranjero y seis en Ultramar. 

A r t . 3 . ' Por el Ministerio de M a 
rina se dictarán las instrucciones con
venientes para el cumplimiento de 
este decreto. 

Dado en Palacio i veintiuno de Se
tiembre de'mil ochoeientos ochenta.— 
A L F O N S O . — E l Ministro da Marina, 
Santiago Durán y L i r a . 

C I R C U L A R . 

Exorno. S r . : Para la aplicación da 
la gracia de indulto á que se refiere 
el Real decreto de 21 del actual, ex
pedido por este Ministerio, S. M el 
Rey (Q. D. G ) ha tenido á bien dis
poner lo siguiente: 

Articulo 1.' Se hace extensivo á 
los condenados por los Tribunales de 
Marina el Real decreto de indulto de 
14 del actual, expedido por el Minis 
terio de Gracia y Justicia. S « excep
túan de dicha gracia, los reos.da del i 
to de insultos á superiores, sedición y 
segunda deserción, además de los ex 
presados en el art. ?.* del mismo de 
creto. 

Ar t . 2.* Se aplicará el indulto á 
los desertores de primera vez sin cir
cunstancias agravantes, y i los pró
fugos únicamente cuando la deserción 
6 la no presentación hubiese tenido 
lugar antes del día 21 del actual y 
bajo las siguientes reglas. 

1. * S i estuviesen ya condenados á 
la pena de recargo, se rebajará un 
año del tiempo de condena; y si esta 
excede de dos años, solamente la m i 
tad de ella, y continuarán sirviendo 
en la Península ó Ultramar según les 
haya correspondido por su delito. 

2. a S i se hallan presentes á dispo
sición de las.Autoridades de Marina 
sin haber sido terminadas las causas 
respectivas, después que se dicten en 
ellas fallo ó providencia ejecutoria se 
rebajará un afio del tiempo de recar
go; y si este excede de dos años, sola
mente la mitad de él á los que hubie
sen sido aprehendidos, y se indul ta rá 
de toda pena á los presentados volun
tariamente. 

3 / A los desertores de primera 
vez actualmente rebeldes se lev indul
tará de toda pena si hacen constar 
que se presentaron en el plazo de dos 
meses para lá Península , cuatro en el 
extranjero y seis en Ultramar, y que 
con el pasaporte 6 certificación facil i
tado por las Autoridades locales ó Re-
p r e s e n t a n t « » d e S . M . sn el extranje
ro marcharon sin detención alguna á 

los Departamentos, Apostaderos y es 
cuadas ó estaciones navales á que 
pertenecian. A l efecto las Autorida
des civiles pondrán los presentados á 
disposición da las da Marina corres
pondientes. 

4". Los prófugos que se presenten 
en los mismos plazos serán dados de 
alta en los Departamentos ó Aposta
deros en que lo verifiquen, právia 
identificación de las personas y decla
raciones de prófugos hechas por las 
Autoridades á quienes corresponda, 
quedando indultados de toda pena, y 
á los que en esta fecha se hallen ya en 
los cuerpos de la Armada se les h a r á 
aplicación de la regla 1.a de este ar
ticulo. 

5. ' Los desertores de la Península 
y prófugos que se encuentren en U l 
tramar y verifiquen su presentación 
en aquellos Apostaderos para conti
nuar al l i sus servicios ingresarán des
de luego en las fuerzas navales res
pectivas. 

Ar t . 3 . ' S i por efecto del indulto 
a lgún sargento, cabo, soldado ó sus 
asimilados resultase cumplido de su 
condena en cualquier establecimiento 
penal ántes de la fecha en que s i 
guiendo el órden regular le hubiese 
correspondido obtener su licencia en 
el servicio de la Armada, deberá ob
servarse lo que pera tales casos pre
vienen las disposiciones vigentes. 

Ar t . 4.* No podrán ser rehabilita
dos en sus empleos ni vueltos al ser
vicio los que hubieren salido definiti
vamente de él por sentencia de Conse
jo de guerra, ó exigirlo así la natura
leza de las penas á que fueron conde
nados. 

Ar t . 5.* Respecto á aquellos que 
por consecuencia de indultos queden 
libres de toda pena y pertaneciendo i 
la Armada, surt irá l a gracia sus efaa-
tos para el abono da tiempo y anti
güedad desde el dia 21 del actual. Se 
esceptuarán de esta regla los deserto
res y prófugos, á los cuales sólo po
drá abonárseles como servido el tiem
po anterior á la deserción y el poste
rior á su presentación. 

Art 6.* L a aplicación del i ndu l 
to, tanto á los desertores y prófugos 
como á los demás que se hallen su
friendo arresto ó prisión en prisiones 
militares por sentencia de Consejo de 
guerra ó providencia gubernativa ó 
cumpliendo su condena en a lgún es
tablecimiento penal, corresponderá a l 
Consejo Supremo de Guerra y M a r i , 
na cuando haya sido Tribunal senten
ciador, ó en otro caso i los Capi tana 
ó Comandantes generales de los D e 
partamentos ó Apostaderos respecti- 1 
vos, con preciso acuerdo de sus A u d i 
tores. 

Ar t . 7." Los Jefes de los establecí , 
mientos penales remitirán con la pos i . 
ble brevedad á dicho alto Cuerpo, ó i 
los Capitanes ó Comandantes genera
les de los Departamentos ó Apostade
ros, según corresponda, las hojas his
tórico penales de los comprendidos en 
la Real gracia de indulto con los i n 
formes correspondientes. 

A r t . 8.* Los Capitanes ó Coman
dantes generales de los Departamen -
tos ó Apostaderos remit i rán al Conse • 
jo Supremo de Guerra y Marina rela
ciones nominales de todos los penados 
á quienes hubieren aplicado un i n 
dulto, con expresión de las circuns
tancias. E l mencionado alto Cuerpo 
dará al Ministerio de Mariua cuenta 
individual de IJS Oficiales da los dis
tintos cuerpos de la Armada y as imi 
lados que obtengan dicha gracia, con 
expresión de las circunstauciss. 

Art . 9 0 Este Ministerio resolverá 
sin ulterior recurso las reclamaeiones 
y consultas á que den Jugar las d i s 
posiciones del Real decreto de 21 del 
actual y de esta Real órden. 

D é l a de S. M . lo digo á V . E . para 
su noticia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V , E . muchos a ñ o s . 
Madrid 21 de Setiembre de 1880.— 
Duran y L i r a .—Señor 



(Oaceta del G de Setiembre.) 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

HBAL DECRETO. 

Conformiodome con lo propuesto 
por mi Ministro de Fomento, oído el 
Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento para l a ejecución de la ley de 
10 de Enero de 1879 sobre propiedad 
iotelectunl, que comprende el de 
teatros, formado en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 57 de la mis 
ma le ; . 

Dado en Palacio á tres de Setiem
bre de mi! ochocientos ochenta.— 
A L F O N S O — E l Ministro de Fomen
to, Fermín de Lasalay Collado,. 

R E G L A M E N T O 
para la ejecución de la ley de 10 de Enero 

do 1879 sobre propiedad intelectual.(l) 

T Í T U L O r i l l H E K O . ~ 

De las obras. 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

De los autores y propietarios. 

Artículo 1.' Se entenderá por 
obras, para los efectos de la ley de 
Propiedad intelectual, todas las que 
se producen y puednn publicarse por 
los procedimientos de la escritura, el 
dibtijo, la imprenta, la pintura, el 
grabado, la litografía, 1» estampa
ción, la autografín, la fotografía é 
cualquier otro de los sistemas impre
sores ó rtíproductores conocidos ó que 
se inventen en lo sucesivo. • 

Art 2 * Se consider«rá autor, 
para los efectos de la ley de Propie 
dad intelectual, a l que concibe y 
realiza alguna obra científica ó lite
raria, ó crea y ejecuta alguna artísti» 
cu, siempre que cumpla las prescrip
ciones leprales 

Art 3 " L a firma y presentación 
de una obra como autor deja á salvo 
la prueba en contrario, y toda cues
tión de falíificacion ó usurpación dj-
berá resolverse e í d u s i v a m e n t e por 
loe Tribunales. Cuando pendiente lá 
inscripción de una obra se suscitase 
por un tercero cuestión sobre su per
tenencia ó propiedad, y se formaliza
re oposición, no se suspenderá aque
l l a ; pero se hará constar en el regis
tro y certificaciones que se expidan 
que «hay reclamación presentada.» 

Art . 4 0 Será considerado traduc
tor, refundidor, copista, extractador 
6 compendiador, salva prueba en con
trario, el que así lo consigne en las 
obras científicas ó literarias que pu
blique, no existiendo en los convenios 
internacionales estipulaciones que lo 
contradigan. 

A r t 5 * Para refundir, copiar, 
extractar, compendiar 6 reproducir 
obras originales españolas se necesi 
tará acreditar que se obtuvo por es
crito el permiso de los autores 6 pro
pietarios, cuyo derecho de propiedad 
no haya prescrito con arreglo á la 

(i) viut el touiut Dúm. 111 del tío a» isi». 

ley; y faltando aquel requisito, no 
gozarán sus autores de los beneficios 
legales, ni producirá efecto su ins
cripción en el registro. 

A r t 6 * Se consideiará autor de 
obras inéditas á todo el que publique 
las que estén manuscritas y no han 
visto la luz pública, ya vayan acom-
paitadas de discursos preliminares, 
notas, apéndices, vocabularios, glo
sarios y otras ilustraciones, ó ya se 
publique solo el texto manuscrito, 

A r t . 7.* L a propiedad que se re
conoce á los editores en el art- 26 de 
la Ley subsistirá miéntras no se prue
be en forma legal quién es el autor ó 
traductor ignorado, omitido 6 encu
bierto. Cuando se acredite dicha cir
cunstancia, el autor ó traductor ó sus 
derecho habientes sus t i tu i rán en to 
dos sus derechos á los editores de 
obras anóni masó seudóni mas, atenién
dose en este caso á los términos de los 
contratos que tengan celebrados. 

Si no existiesen contratos, la cues
tión de indemnización y cuantas re
clamaciones hagan los interesados se 
rán sometidas al exámen de peritos 
nombrados por ambas porte», y dé un 
tercero por el Juez en caso de dis; 
cordia-

Art . 8. ' Para que puedan aplicar 
se los beneficios del art. 3 • de la ley, 
•s necesario: 

1." Que los autores de mapas, 
planos 6 disefios científicos declaren 
que'son producto de su inteligencia, 
y los firmen, identificando sus perso
nas con su correspondiente cédula 
personal. 

2 0 Que los compositores de mósi 
ca cumplaniguales formalidades, pre
sentando tres ejemplares si so ha i m 
preso la obra, y si se ha representado, 
pero no impreso, bastará cumplir lo 
preceptuado en el art. i-)6 de la ley, 
remitiendo el ejemplar a l Registro 
general del Ministerio de Fomento. 

Art . 9 . ' Toda trasmisión de la 
propiedad intelectual cualquiera que 
sea su importancia, deberá hacerse 
tnnstar en documento público, que se 
inscribirá en el correspondiente Re
gistro, sin cuyo requisito el adquiren-
rente no gozará los beneficios de 
la ley. 

Art . 10. L a prueba pericial á que 
se refiere el art. 27 de la Ley se ajus
tará k las reglas prescritas por la de 
Enjuiciamiento c i v i l , á cuyo resulta
do deberán atenerse los Tribunales, 

Ar t . 11. To lo lo referente á las 
obras dramáticas y musicales, n re
g i rá además por el t í t , II de este Re-

i glatnento. 

J C A P I T U L O II. 

1 De los documentos oficiales, 

| Ar t . 12, Cuando alguna de las 
| partes litigantes, ó sus letrados, qai-
i sieren utilizar el derecho que conce-
, den los artículos 16, 17 y 18 d e i s 
| Ley , acudirán al Tribunal sentencia-
, dor, que concederá ó negará l a liesn-
j c i i , atendiendo al interés público ó 

prev'áíjido en 
nbn'general 

de las familias, y;'á";lo-
el art. 947 de la Con̂ Sif 
de las disposiciones vigentes sobre el 
Enjuiciamiento cr iminal . 

E n los pleitos ó causas en que sea 
ó haya sido parte el Sdiniiterio públi
co será indispensable,' para conceder 
ó negar el permiso de qae ss trata, 
oir al Ministerio fiscal y á las partes 
interesadas. 

Ar t . 13. Para reconocer y sacar 
copias de documentos y papeles que 
se custodian en los Archivos del Es
tado, se necesitará siempre una órJen 
del Ministerio de que estos dependan, 
ó del Jefe del establecimiento si estu
viere autorizado para el caso. 

A r t . 14, L a autorización para pu
blicar las Leyes, Decretos, Reales ór
denes, Reglamentos y demás disposi
ciones queemanen de los poderes p ú 
blicos á que se refiere el art. 28 de la 
Ley, se concederá por e l ' Ministerio, 
Centro directivo ó AutO'idad que las 
haya dictado, apreciando si las notas 
crítieas', comentarios ó anotaciones me: 
recen este t í tulo, y haciéndose constar 
en todo caso la fecha y origen de la 
autorización concedida. 

fSe c o n t i n u a r á . ) 

( W B I M O I)K PROVINCIA 
Continúa la relación de los do

nativos para socorrer á las 
familias de los náufragos del 
Ebro. 

Pesetas Cent 

SUHA ' ANTERIOR. ; 526 79 

JSncinedo. 
, Gregorio Arias, Alcalde. 

Agus t ín Franco, primer 
Teniente 

Juan Vega Fernandez, 
segundo Teniente . . 

Esteban Valle, Síndico. 
Francisco Gallego, C»n-

cejal. . . . . . 
Pascual Carrera, i d , . 
Francisco Carrera, i d . . 
Juau Carrera, i d . .. . 
Manuel Méndez, i d . . . 
Andrés Arias .Gómez, 

Secretario 

1 50 

1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 

1 50 

TOTAL. . . . 537 79 

fSe c o n t i n u i r á . J 

SEflGION DE FOMENTO 

Minas. 
Terminada la t ramitación de los 

expedientes de registro de las minas 
de cobre y carbón nombradas Con
cha, l a Triunfante, Ricardo y 
Perseverancia, sitas respeetivamen -
ta en los pueblos de Cármenes , Pola 
d« Gordon, Arbas y Santa Luc ía , re
gistradas por D. Aareliano Fanfret y 
Qlalde, El isa Vicenta Airares , L u i s 
Quintana y Felipe Sánchez Román , 
por providencia; de;esta fecha he 
acordado aprobarlos en conformidad 

á lo dispuesto en el art. 36 de la ley 
reformada de 24 de Junio de 1863. 

L o que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del públ ico . 

León 10 de Setiembre de 1880. 
E l Gobernador, 

GERÓNIMO Rius T S A I . v i . 

D O N GERÓNIMO R I U S Y S A L V A , 
CONDECORADO CON L A GRAN CRUZ DE 

L A R E A L Y A M E R I C A N A 6II D E N ' D E 

I S A B E L L A CATÓLICA , C A B A L L E R O DE 

L A MILITAR DE SAN HERMENEGILDO 

Y GOBERNADOR CIVIL DE ESTA P R O 

V I N C I A . 

Hago saber: Que por D Eustaquio 
F ide l González, vecino de Sada, re
sidente en el mismo, de edad de 34 
afios, profesión Notario, se ha presen
tado en la Sección de Fomento de e.̂ te 
Gobierno de provincia en el dia de 
hoy del mes de la fecha, A las diez de 
su mafinna, una solicitud de registro 
pidiendo 60 .pertenencias,de la mina 
de cinabrio llamada Santa M i s a , 
sita en té rmino común y realengo -leí 
pueblo de Oterico, Ayuntamiento de 
Villamor de Rie l lo , . al sitio que l l a 
man alto de las Eras, y linda al Norte 
cotí la carretera general y prados de 
Tomás Orilás, al Sur con casa de J a 
cinto Rodr íguez , al Oeste con terreno 
común que llaman de las Canqnejae 
y Naciente labra líos de varios pa r t i 
culares y carretera general; hace la 
designación de las citadas 60 perte
nencias en la firma siguiente: se ten
drá por punto de partida la calicata 
abierta en el espacio de terreno q-ie 
media entre la casa de Jacinto R > i r i -
guez y el prado de Tomás Or ias en 
el medio del expresado trayecto: des
de dicho puntó en dirección Sur con 
los grados de inclinación naces irios 
á cruzar perpendicularm-'-nte la carre
tera, se medirán 150 metros fijándose 
la 1.* estaca, desde ésta en dirección 
Naciente con los grados de iudic-icion 
que marque la brújula para seguir 
una línea paralela á la corri la del 
filón, se melirái i 1500 metros filán
dose la 2.* estaca, desde aquí en d i 
rección Norte con los grados de i u c l i . 
nación igualmente necesarios se le
van ta rá una perpendicular de 300 
metros fijándose la 3 . ' estaca, desde 
el extremo de esta línea en dirección 
Oeste buscando siempre el paralelis
mo con la corrida del filón, se medi
rán 2000 metros fijínJose lo 4.* es
taca, desde esta en dirección Sur con 
la inclinación neessaria para que esta 
línea sea paralela ó lo que marca la 
segunda y tercera estaca, se medi rán 
300 metros fijándose la 5 ' estaca y 
desde.esta se t i rará una línea de 500 
metros qu» te rminando en la 1." esta
ca, cerrará, el rec tángulo . 

Y. habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, he admi t i -
dodefinitivamente por decreto de este 
dia la presente solicitud, sin per ju i -



cío de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el tér 
mino de sesenta d ías contados desde 
la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraren con dere
cho al tudo ó parte del terreno so l ic i 
tado, según previene el articulo 24 de 
la l e ; de mine r í a vigente. 

León 10 de Setiembre de 1880. 

GERÓNIMO RIUS Y SALVA. 

Montei. 
E l dia 30 de Octubre próximo á las 

doce de su mafiana, tendrá lugar eu 
Ayuntamiento de Priaranza de la V a l -
duerna la subasta de los metros cú 
bicos de maderas consignadas i los 
pueblos del mismo, en el plan fores 
tal publicado en el BoLBIlH.. OFICIAL 
número 27, correspondiente :al pr i 
mero del actual, bajo la tasación en 
el mismo señalada en tantos lotes co -
mo sean los pueblos dueños de los 
montes incluidos en el catálogo, y en 
que hsyade hacerse el aprorecha-
miento, y con sujeción á las condicio
nes insertas á continuación del plan. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento d é l a s per
sonas que deseen interesarse en la su
basta. 

León 27 de Setiembre de 1880. 
El Gobernador, 

GERÓNIMO RÍOS T SALVA. 

E l dia 3 de Noviembre próximo á 
las doce de su maflana, tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Rabanal del 
Camino, la subasta de los metros cú 
bicos de maderas consignadas á los 
pueblos del mismo, en el plan forestal 
publicado en: el BOLETÍN OFICIAL, nú -
mero 27, correspondiente .al 1." del 
actual, bajo la tasación en el mismo 
señulada, en tuntos lotes como sean 
los pueblos dueños de los montes in
cluidos en el catálogo, y en que haya 
de hacerse el aprovechamiento, y con 
sujeción á las condiciones insertas á 
continuación del plan. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la 
subasta. 

León 28 de Setiembre de 1880. 
El Gobernador, 

GERÓNIMO RIUS T SALTA. 

Lo que se publica en este periódi -
co oficial para conocimiento da las 
personas que deseen interesarse en la 
subasta. 

León 28 de Setiembre de 1880. 
El Gobernador, 

GERÓNIMO RIUS T SALTA. 

E l dia 3 de Noviembre próximo 
á las doce de su mañana, tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Vatdelngue-
ros, la subasta de los metros cúbicos 
de maderas consignadas á los pueblos 
del mismo en el plan forestal p u b l í 
calo en el BOLETO OFICIAL, nútn . 36, 
correspondiente al dia 22 del cor
riente, bajo la tasación en el mismo 
señalada, en tantos lotes como sean 
los pueblos dueños de los montes no 
incluidos en el catálogo y en que ha -
ya de hacerse el aprovechamiento, ; 
con sujeción á las condiciones inser
tas a continuación del plan. ' 

Lo.que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per -
sonas que deseen interesarse en la su
basta. 

León 28 de Setiembre de.1880. ' 
El Gobernador, 

GERÓNIMO Rius T SALVA. 

na en que sa hallan otros dos hijos, 
residentes en Buenos Aires, á fin de 
probar la excepción del caso 1 .*, ar -
ticulo 92 que alegó en tiempo. 

Z a Pola de Oordon —Tomis Sua • 
rez Diez, nútn. 22 del mismo reempla • 
zo, declarado exento de activo como 
hijo de padre pobre sexagenario; re
sultando que reside en Badajoz, don -
d é s e halla dispuesto i ingresar en 
Caja según manifiesta el amo á quien 
sirve, quedó acordado oficiar á la Co • 
misión de dicha provincia para que 
se le dé ingreso, en el concepto de 
exento de activo y alta en la reserva, 
toda vez que no ha recaído s ibre este 
mozo declaración de prófugo. 

León 24 Je Setiembre de 1880.— 
E l Secretario accidental, Leandro Ro
d r í g u e z . 

E l dia 3 de Noviembre próximo á 
las doce de su mañana tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Matadeon, la 
subasta de los metros cúbicos de ma
deras consignadas á los pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL, núm. 38, corres
pondiente al dia 22 del corriente, bajo 
la tasación en el mismo señalada en 
tantos lotes como sean los pueblos due-
flos de los moútés ño incluidos en el 
catálogo, y' en que haya de hacerse 
elaprovechamiento, y con sujeción á 
las condiciones insertas & continua
ción del plan;' " 

C0.11IS10X PIIOVIMIAL 
Ses ión de 10 de ¡Setiembre de 1880. 

PRESIDENCIA DEL SR. UHEÑA. 

Abierta la sesión á las diez de la 
mañana con asistencia de los señores 
Mol leda y López de Bustanante, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Valdesamario. — Resultando que 
Ildefonso Pérez Fernandez, hermano 
de Pedro, n ú m . 6 , del actual reempla
zo, falleció en la isla de Cuba en 5 
de Jul io ú l t imo, siendo soldado del 
Regimiento de Infantería de A r a g ó n , 
y que por lo tanto seria en el dia seña -
lado al Ayuntamiento para la entrega 
del cupo, se acordó confirmar el fallo 
declarando al primero exento de acti
vo y alta en la reserva, siu perjuicio 
de la revisión en los siguientes reem -
plazos, debiendo llamarse el suplente 
respectivo ii «ubrir la baja y comuni
car el fallo á los interesados para los 
efectos del art. 174 de la ley. 

Santa Colomba ie Somoza.—Pre
sentado Victoriano Criado Martinez, 
n ú m . 5, de 1880, declarado exento 
de activo -por el Ayuntamiento y esta 
Comisión, el cual compareció en el 
dia de la entrega y no ingresó en 
Caja hasta que acreditare la defun
ción de su padre y viudez d é l a ma
dre, lo que ha verificado, se acordó 
filiarle con destino á la reserva, sin 
perjuicio de la revisión que ha de su -
frir en los tres reemplazos siguientes. 

tos Sarrios de Luna.—Teniendo 
en consideración las razones expues
tas por José Miranda, padre de Igna
cio, n ú m 16, en el presente reempla
zo, se acordó concederle como último 
é improrogable plazo, el de tres me-

' tes para acreditar el estado de fortu-

Sesion de 16 de Setiembre ie 1880. 

PRESIDENCIA DEL 9EÜ0R PEREZ FBRNANDRZ 

Con asistencia de los Sres. Ureña 
y Molledá se abrió la sesión á las on
ce de la mañana , diadose lectura del 
acta de la-anterior, que fué aprobada. 

] ¡ l Burgo —Acogido José Brabo 
Pardo, núm. 6 del reemplazo de 1877 
á los beutfioios de la Real ór.len de 
1.* de Mayo último, y probada en for 
ma la excepción del caso 9.°, art. 92 
de la ley de reemplazos, se acordó 
declararle exento de activo y alta en 
la reserva, llamando en su lugar á 
cubrir la baja al simiente respectivo 
del Ayuntamiento de Valdeviiubre, 
con quien jugó décimas, y notifican
do a l mismo tiempo la presente reso
lución á los efectos del articulo 174 

> de Ja ley. 
j Santa Cristina.—Reconocido por 
l íos facultativos Cayetano Rodr íguez , 
1 de Santas Martas, núm 8 de 1880 
! que habia iugresudu como ú h l candi 

c ionalj habiendo resultado i n ú t i l 
pura el.servicio, se acordó oficiar para 
su baja en activo, llamaudo á cub r ir la 
al suplente respectivo. 

León 24 de Setiembre de 1880 — 
E l Secretario accidental, Leandro Ro
d r í g u e z . 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas relacio
nes, y en cumplimiento á lo dispuesto 
en el art ículo 4.* de la Real órden 
circular da 15 de Setiembre de 1848. 
la de 22 de Marzo de 1850 y demás 
disposiciones posteriores. 

León 28 de Setiembre.de 1880.—El -
Vice-presidente, Gumersindo Perei 
Fernandez—P. A . de la O. P . : E l Se 
cretarle A . , Leandro* Rodríguez 

OFICINAS DE HACIENDA 
A»MINlSmciON BCONÓlflCA 

DE L A P R O V I N C I A DE LEON 

Negociado de Minai. 

Los dueños de minas de esta pro
vincia deberán presentar en esta A d 
ministración económica en los diez 
primeros días del mes de Octubre pró
ximo una relación por dupliCiio de 
producto explotado durante el primer 
trimestre del actual HÜO económico, 
sujetándose en un todo al modelo que 
se inserta á continuación, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 4 * de la Ins* 
truccion de 11 de A b r i l de 1877, 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para BU más exacto cumpli
miento. 

León 28 de Setiembre de 1880.— 
E l Jefe económico, Angel Guerra. 

Secretaria.— Suministros. 
Pascios que la Comisión provincial 

y el ü r . Comisario de Querrá de 
esta ciudad, han /¿jado para el 
abono de ¡os articulos de snmi • 
nistros militares que ¡ f iyan sido 
facilitados por los ¡pueblos du • 
rante el mes de Setiembre cor • 
viente. 

ARTICULOS DE SUMINISTRO. 

Ración de pan de 24 onzas cas
tellanas 

Fanega de cebada 
Arroba de paja. , 
Arroba de aceite. . . , . 
Arroba de carbón vegetal. . 
Arroba de leña 
Arroba de vino 
Ltbrj de carne de vaca. 
Libra de carne de carnero.. 

REDUCCION AL SISTKMA MÉTRICO 
BN SU RQDIVALBNCIA BX RACIONES. 

Ración de pan de 70 decágraraos 0 
Ración de cebada de 69'315 litros 0 
Quintal métrico de paja. . . 5 
Li'ro de aceito. I 
Quintal métrico de carbón. . . 7 
Quintal métrico de leña. . . 3 
Litro de vino. . . . . . 0 
Kilógramo de carne de vaca. . 1 0 
Kilógramo do carne de carnero.. 0 

^ 5* 

•je e 
*© •f 
3 

ta £ 

s •= 
S g 

£ 3 

3 2 

e n r, 
'3 o 
•3 s £ o : 

2 r 0 ' < 

s i 
— s 
S 

« o 
« ¿ 

•CÍ ~ n w 
-2 £ ' P 

http://Setiembre.de


Hoja iflénis 38¡ PARTIDO DE LEÓN 

Í O M B U ^ DE LA. ppBLACION, LEON Niimgro de habitante? .11.822.' 

Cuadros semai\ales de las defuncipne&.y nacimienfos .ocurridos des^ el did: 19 de Setiembre al dia 25 del mismo de 1880. 

D E F U N C I O N E S 
-7 aurtr mi .» 

Vn fauacl'toi 

•o i l 

Ulérralo 

ladlcado. 

Edad 
de lo» fallecidos. 'Eafermedades'ín'fccciosaa. Otras enfermedades frecuentes. 

II .1 

' 3 6 

' Muérte violenta. 

3 

i 
Si 

NAplMiENTOS. 

Número' 
délos nacidos 
en eV\nterY¡üc> 

iQdicádoé'; 

9 

Varones TOTAL - Varones. 

Hiato ra las. 

Hembras; 

1 

TOTAL 

Comparaelan entre n á d m l e n t e a y défnnelanafi. 
Total, general de nacimientos. . " 

— de defunciones. 

Alcalde. Policarpo Mingóte . 

Diferencia en más nacimientos" 4 ' 

E l Secretario. Solero Rico: 

JUZGADOS 

» : 

D . Ftenciaco Manzano, Secretario 

del Juzgado: municipal deBerabi -

bre, en la provincia de León. 

Certifico: que en las diligencias 
-d» ju ic io verbal en rebeldía qua en 
este Juzgado se siguen á inatancia de 
D . Gervasio Sarmiento Barrio, vecino 
de esta v i l l a , contra Antonio Alonso 
Alvares, que lo es de San Andrés de 
las Puentes, sobre reclamación de 
doscientas cincuenta pesetas proce
dentes de préstamo, se dictó por este 
Juzgado la sentencia siguiente: 

1. ' Resultando: que el demandan
te probé cumplidamente su acción y 
el demandado no compareció ni alegó 
causa justa para dejar de hacerlo, si 
bien la notificación no fué personal, 
pero se pre tex tó por la que fué noti
ficada, que ignora de todo punto el 
paradero del demandado, no querien
do por insistencias hechas el puntua
lizar el pueblo en donde se halle, ar
guyendo de este modo que tiene co
nocimiento de la deuda y que con tal 
proceder puede eximir del pago al 
demandado. 1 

1 • Coníiderando: que los deudo-
nanopropicios i iolventatsus créditos 
rehuyen en las ocasiones-«riticas dé 
sus domicilios en la creencia que con 
« e motivo se eximen del pago. 

2. ' Considerando, que ápesar da 
M r las cuatro de la ta rdé hora en que 
«a t á constituido el Ju igado, no se ha 

presentado persona alguna 4 contes
tar á la presente demanda. 

Vistos: 
Fal lo : que debo declarar y declaro 

rebelde al expresado demandado A n 
tonio Alonso Alvares, en conformi
dad^ lo dispuesto en el articula m i l 
ciento setenta y tres de la ley de E n -
juiciamiento c iv i l al que se le conde
na además que en el término de quin
to día desde que sea insertada la pre' 
senté sentencia en el BOLBIIN OFICIAL 
de la provincia satisfaga al deman
dante las doscientas cincuenta pese
tas con m á s las costas y gastos cau 
sados y que dé lugar hasta efectuar 
el completo pago. 

Fubl íquese asi en Estrados y con la 
inserción acordada remítase a l i m -
presor á costa del demandante. A s i 
lo pronunció, mandó y firma el refe
rido S r . Juez municipal de que como 
Secretario certifico,—Domingo Vega. 
—Francisco Manzano, Secretario. 

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia por 
el S r . D . Domingo Vega González, 
Juez municipal de esta V i l l a y su 
término estando celebrando audien
cia pública en el dia de la fecha, de 
que certifico.—Bembibré del Bierzo 
& diez y ocho de Setiembre de m i l 
ochocientos ochenta.-Francisco Man
zano. 

— E s copia del original que obra su 
esta Secretaría, y para que asi. conste 
cop el fin dé remitir a l Sr . Goberna-
dor d e l a provincia para la ínsereion, 
en el Bouim o r u m de l a misma. 

expido el presente que firmo en Bem
bibré á veinte de Setiembre de m i l 
ochocientos ochenta.—Francisco Man 
zano?—V.° B. '—Domingo Vega. 

ASDHC10S0FICIALES 

Se h a l l a depositada de órden 

del Alcalde de Valencia de D . Juan, 

una yegua, pelo castaño, oscuro, de 

10 afios, un metro 43 centímetros de 

alzada con rastra mular. 

S u duéfio ptiede presentarse ¿d icha 

autoridad para recogerla, prévia i n 

demnización de gastos. 

Valencia de D . Juan 15 de Setiem

bre, de 1880—Eduardo García. 

D. Evaristo González y Portales, Co
mandante!, Capitán del primer Ba-
ta l lón d«l Regimiento Infantería 
de San Marcial , núm; 46, y Juez 
Fiscal nombrado de órden supe
rior. 

Ignorándose el paradero del solda

do José Alvarez Pérez, que proceden

te del Ejército de, Cuba, destmb'arqó 

en Santander en 20 de Mayo de 1878, 

y habiendo motivos para creer que el 

referido soldado ha fallecido, en a lgún 

punto del tránsito desde la referida 

capital áVa ldegu imara ,Ayun tamien

to de Castro Caldelas (Orense), de 

cuyo pueblo.era natural y al que se-

dirigia ' con pasaporte en uso de cua

tro meses de licencia por enfermo, se 

ruega á todas las autoridades de la 

ptovinci»d«1Leot\ ta rimi^manifei-

tar i esta Fiscalía cuanto les conste 

acerca del paradero del citado soldado. 

José Alvarez Pérez , por interesarlo 

asi la recta administración de just ic ia 

Portugaíete 6 de Setiembre de 

1880.—Evaristo González. 

Aimcios 
La. noche del 28 de Setiembre último, 

desaparecieron de un prado en Lorcmana, 
dos caballos, uno de 5 años, rojo, estrella 
grande en . la. frenta, el otro de 4 años, 
rojo, .cola corta, paso de andadura. 

La persona que les haya recogido se ser
virá dar razón al Alcalde de Lorenzana-
quién abonará los gartos. 

Desde el día 19deSetiembrq.esta abier
ta la matricula en.el Colero. de.,SanrFeliz, 
de Torio, de,este^término municipal, de. 
Garrafe, dirLgido^or D. Cayetapfl ,C¡u*̂ vo 
ArangOjó incorporado al Seminario.Conei-, 
liar dé Léon . , • , , 

También iSeagmitet^alum^^ , 
dos en el InsÜtüto^pro^incja^^r^jiin^e-.-
ñanza^doméstica en las ,asi£i^ur|a8 , la., 
Sección de Letras., ( , 


